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ORDENANZA Nº 726/94
Autoriza negociación de Bonos.
Sanción: 15/12/94.
 
Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la negociación de Valor
 Nominal CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS (V$N
 4.699.600) de Bonos de Consolidación Ley 23.982.
 
Art. 2º) INCREMENTAR el Cálculo  de Recursos Corrientes correspondientes al Ejercicio
 Financiero año 1994 en la suma resultante de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 1º
 de la presente.
 
Art. 3º) INCREMENTAR las erogaciones Corrientes del Presupuesto Financiero año 1994 en
 concepto de Crédito Suplementario en la Jurisdicción II – Departamento Ejecutivo, hasta el
 monto resultante del art. 2º de la presente, cuya composición y destino fijará el Departamento
 Ejecutivo Municipal.
 
Art. 4º) INFORMAR detalladamente  a este Cuerpo la cantidad en Valor Nominal de Bonos de
 Consolidación Ley 23.982, negociados y/o vendidos en cumplimiento a lo dispuesto  en la
 presente Ordenanza, y su neto resultado.
 
Art. 5º)  DE FORMA.
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